
 

PROGRAMA DE GOBIERNO PARA MODERNIZAR A TRUJILLO 

PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 

ÁREAS ESTRATÉGICAS 

 

 

1. EDUCACIÓN. 

2. ALIMENTACIÓN. 

3. VIVIENDA. 

4. SALUD. 

5. VIALIDAD. 

6. EMPLEO. 

7. CULTURA. 

8. DEPORTE Y RECREACIÓN. 

9. TURISMO. 

10. PATRIMONIO HISTÓRICO. 

11. SERVICIOS PÚBLICOS. 

12. AMBIENTE. 

13. MANTENIMIENTO Y ORNATO. 

 

 

 

 



ÁREAS ESTRATÉGICAS 

 

PLANES LOCALES EN EDUCACIÓN 

 

“Luchemos juntos por profundizar una 

Educación de calidad permanente, en igualdad 

de condiciones y oportunidades”. 

 

• Preservar el acervo moral de los trujillanos, trujillanas y trujillenses, y reforzarlo 

mediante estrategias de formación en valores dentro de las instituciones educativas y 

consejos comunales. 

• Rehabilitar las plantas físicas de las Instituciones Educativas de dependencia nacional 

y estadal. 

• Dotar semestralmente de material de limpieza y papelería. 

• Equipar de filtros de agua, enfriadores, licuadoras, menajes y cocinas industriales a 

las instituciones que presenten dificultades en las áreas. 

• Difusión de nuestra verdadera historia Patria y local. 

• Pintar las Instituciones Educativas. 

• Equipar de instrumentos musicales y material deportivo. 

• Implementar un Plan de Becas Estudiantiles. 

• Darle continuidad a la incorporación de Tecnologías de la Información y de la 

Comunicación en las Instituciones Educativas. 

• Apoyar todas las Misiones Educativas. 



• Impulsar la Cátedra Libre, establecida en la nueva Ley Orgánica de Educación. 

 

PLANES LOCALES EN ALIMENTACIÓN 

 

“La alimentación constituye un derecho humano 

inalienable el cual en socialismo debe ser 

priorizado de manera determinante”. 

 

• Crear, consolidar y brindar apoyo a los Centros de Distribución Local, para garantizar 

el acceso de los alimentos a la población. 

• Apoyar la Gran Misión Agro Venezuela. 

• Expandir las redes de distribución socialista MERCAL, PDVAL, BICENTENARIO, 

Mercados Comunales y Programas de distribución gratuita como: las casas de 

alimentación y los fogones comunales. 

• Promover los modelos de producción diversificados, a partir de la agricultura familiar, 

rural y urbana, recuperando, validando y divulgando modelos tradicionales y sostenibles 

de producción, incorporando tecnología agroecológica. 

• Fortalecer los Mercados Municipales. 

• Impulsar la utilización de insumos de bajo impacto nocivo para el medio ambiente. 

• Consolidar las Casas de Alimentación como centros de formación y atención 

nutricional en el municipio. 

 

 



PLANES LOCALES EN VIVIENDA 

 

“Por una vivienda adecuada, segura, cómoda, 

higiénica y con los servicios básicos esenciales, 

en el marco del concepto del Vivir Viviendo”. 

 

• Impulsar la Gran Misión Vivienda Venezuela, a través de un Plan de construcción y 

rehabilitación de Viviendas. 

• Estudio, ubicación y recuperación de terrenos aptos para la construcción de viviendas. 

• Fortalecer la construcción de viviendas en el ámbito rural para mejorar las condiciones 

de vida de la familia campesina. 

• Mejorar, remodelar y ampliar viviendas que lo ameriten para consolidar asentamientos 

humanos existentes. 

• Diseñar un Plan de Arquitectura Civil. 

 

PLANES LOCALES EN SALUD 

 

“La Salud es un Derecho Social Fundamental y 

parte del Derecho a la Vida”. 

 

• Ejecutar un plan de salubridad y atención primaria en el sector salud. 

• Apoyar la Misión Barrio Adentro. 

• Rehabilitar la infraestructura de la Red Ambulatoria. 



• Suministrar los medicamentos básicos a la Red Ambulatoria. 

• Crear una Red de Farmacias Populares en el municipio. 

• Dotar semestralmente de material de limpieza y papelería. 

• Pintar los Ambulatorios. 

• Promocionar y difundir la Medicina Natural. 

 

PLANES LOCALES EN VIALIDAD 

 

“El desarrollo debe ir encaminado hacia el Buen 

Vivir Ciudadano, eso hace de la vialidad un 

derecho esencial”. 

 

• Fortalecer los programas de vialidad (mantenimiento y construcción de nuevas vías) y 

electrificación rural con la creación de Brigadas a través de los Consejos Comunales y 

Campesinos. 

• Pavimentación total de las Avenidas Bolívar, Independencia y otros sectores. 

• Pavimentación de la vialidad agrícola a través de diferentes planes entre ellos, el 

cayapa. 

• Mantenimiento y limpieza de las cunetas de toda la vialidad. 

• Mejorar los sistemas locales de accesibilidad peatonal y vehicular. 

 

 

 



PLANES LOCALES EN EMPLEO 

 

“Todos tenemos derecho al trabajo y el deber 

de trabajar”. 

 

• Fomentar el empleo con la creación de Empresas de Propiedad Social. 

• Crear Industrias Municipales para generar empleo. 

• Crear un Instituto Municipal de Crédito. 

• Crear una Funeraria Municipal. 

• Crear la Policía Municipal de Punto. 

• Crear la Policía Vial. 

 

PLANES LOCALES EN CULTURA 

 

“Potenciemos las expresiones culturales 

liberadoras de nuestro querido municipio”. 

 

• Fortalecer las actividades culturales en las siete parroquias con la participación de los 

Consejos Comunales. 

• Rehabilitar y modernizar el Complejo Cultural Kuikas y la Casa de los Tratados de 

Bolívar y Sucre, espacios recuperados por la Revolución para el pueblo. 

• Reimpulsar a todos los grupos culturales del municipio. 



• Crear un Canal de Televisión como herramienta comunicacional para difundir nuestros 

valores históricos, culturales e idiosincrasia. 

• Crear una Emisora de Radio. 

 

PLANES LOCALES EN DEPORTE Y RECREACIÓN 

 

“Debemos asumir el deporte y la recreación 

como Política de Educación y Salud Pública”. 

 

• Recuperación y pintura de las canchas deportivas. 

• Rehabilitar y modernizar el Parque “J.A. Román Valecillos”. 

• Crear una escuela de béisbol, fútbol, basquetbol, voleibol, natación, tenis de mesa y 

otras disciplinas deportivas. 

• Promover encuentros deportivos mensuales, interparroquiales. 

• Dotar de material deportivo a las comunidades. 

• Reimpulsar el Campo de Fútbol del Municipio. 

• Techar las canchas deportivas. 

 

PLANES LOCALES EN TURISMO 

 

“Juntos podemos lograr que Trujillo sea una 

potencia turística”. 

 



• Desarrollar el sector Turismo como una actividad productiva que genere ingresos 

suficientes que puedan ser redistribuidos para satisfacer las necesidades de la 

ciudadanía. 

• Promover el Turismo Histórico, Ambiental y Religioso, Artesanal y Comunal. 

• Fortalecer la Infraestructura Turística. 

• Difundir los sitios de interés turístico. 

• Crear un Metro Cable desde la ciudad hasta el Monumento a La Paz. 

• Acondicionar la vialidad a los lugares turísticos. 

• Crear las Comunas Turísticas. 

 

PLANES LOCALES EN PATRIMONIO HISTÓRICO 

 

“El conocimiento de la Historia nos da las 

herramientas necesarias para comprender el 

pasado, entender el presente y labrarnos el 

futuro”. 

 

• Declarar a Trujillo como Patrimonio Histórico de la Humanidad. 

• Impulsar que los restos del Doctor Cristóbal Mendoza y del Doctor y General Antonio 

Nicolás Briceño sean incorporados al Panteón Nacional. 

• Rehabilitar y recuperar los 115 Monumentos Históricos Municipales. 

• Difundir la Historia Patria, donde los Héroes y Heroínas jugaron un rol preponderante. 

• Celebrar el Bicentenario de la Proclama de Guerra a Muerte. 



• Designar la Bandera de la Guerra a Muerte, creada por El Libertador Simón Bolívar 

Palacios, como la Bandera del Municipio. 

• Establecer la celebración del Día de la Historia. 

• Crear los Cronistas Comunales, Sectoriales, Niños y Jóvenes Cronistas. 

 

PLANES LOCALES EN SERVICIOS PÚBLICOS 

 

“No podemos concebir el Socialismo sin una 

adecuada prestación de Servicios”. 

 

• Ampliar el servicio de aseo urbano con la incorporación de más camiones y nuevas 

rutas. 

• Ejecutar un Plan de Alumbrado Público para que el municipio Trujillo salga de la 

oscuridad en que se encuentra. 

• Diseñar un Plan de Señalización. 

• Mejorar y construir el equipamiento urbano necesario para garantizar la accesibilidad a 

servicios educativos, de salud, deportivos, sociales, culturales, de esparcimiento y de 

seguridad. 

• Formar un Plan de Mantenimiento de los Cementerios. 

• Crear el primer Cementerio para Mascotas. 

• Reimpulsar la Protección Civil Municipal. 

• Fortalecer y mejorar los sistemas de agua potable. 



• Mantener en buen estado los sistemas de aguas servidas (cloacas), drenajes, 

alcantarillas, cunetas y canales. 

• Modernizar el Terminal de Pasajeros. 

• Controlar el tráfico vehicular. 

• Crear Rutas Sociales de Transporte. 

• Implementar un plan de habilitación de espacios públicos en los centros poblados. 

• Implementar una empresa de propiedad social de venta de repuestos para los 

transportistas. 

• Crear una conurbación urbana con los municipios aledaños. 

• Estudiar y actualizar todas las ordenanzas municipales. 

• Crear un Comedor Popular. 

• Atención y dignificación de los trabajadores de la economía informal. 

• Impulsar el Proyecto de Ley para la Protección de los Animales. 

 

PLANES LOCALES EN AMBIENTE 

 

“Logremos nuestro derecho individual y 

colectivo de una vida y de un ambiente seguro, 

sano y ecológicamente equilibrado”. 

 

• Colocar en funcionamiento la Guardería Ambiental. 

• Impulsar y consolidar la protección del Río Castán, Río de San Lázaro, Río Jiménez, 

Quebrada de Ramos, Quebrada de Los Cedros y otros. 



• Crear la Policía Ambiental. 

• Conservar y preservar los ambientes naturales. 

• Impulsar programas de manejo integral de desechos sólidos, con la visión de llevar a 

Trujillo a un municipio ecológico. 

• Establecer la celebración del Día del Ambiente 

 

PLANES LOCALES DE MANTENIMIENTO Y ORNATO 

 

“La recuperación de los espacios públicos es un 

derecho de todos, que nos ayuda a convivir en 

sociedad, solidaridad y hermandad”. 

 

• Crear la Empresa de Mantenimiento y Ornato del Municipio, con la conformación de 

cuadrillas. 

• Diseñar un Plan de Mantenimiento de Parques, Plazas, Jardines e Islas. 

• Ejecutar el Proyecto de los Placeros, en las Plazas Emblemáticas del Municipio. 

• Impulsar la cultura del reciclaje en sus diferentes modalidades. 

 

PUNTO DE HONOR 

 

• Estos proyectos se llevarán a cabo con la participación de todos los Consejos 

Comunales y comunidad en general, para lo cual debe existir una interacción 



permanente con las comunidades a través de los vasos comunicantes y REUNIONES 

MENSUALES EN LOS DISTINTOS SECTORES. 

 

MAQUINARIA MÍNIMA A ADQUIRIR 

 

Considerando que el Municipio Trujillo, se encuentra ubicado en una zona sísmica, que 

está conformado por 7 parroquias, donde las vías agrícolas están totalmente 

desasistidas y que a pesar del abandono en que se encuentran, los trabajadores de la 

agricultura nunca han dejado de cosechar sus productos, es necesario que en un 

Gobierno Revolucionario, donde se busca MODERNIZAR A TRUJILLO, se adquieran 

las siguientes maquinarias y herramientas para ser administradas por el Poder Popular 

con una visión Socialista. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


